
 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Plato, 
treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) Paso este proceso al 

Despacho del señor Juez, informándole que vía correo electrónico, la doctora 
ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, le Sustituye poder al doctor LUIS 

ALFREDO OTERO DIAZ, para que lo represente en este proceso.- 
 

LA SECRETARIA, 

 
 

MERCEDES MEJÍA DE COTES 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  
PLATO - MAGDALENA 

 
 

 
Plato, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

Demandante: Bancolombia S.A 
Apoderado: Dra. Andrea Marcela Ayazo Cogollo 
Demandado: Juan Carlos Zambrano Acosta. 

Radicación: # 2021-00035 
 
1.-Aceptar la Sustitución del poder presentada por la doctora Andrea 

Marcela Ayazo Cogollo en este proceso. 
 

2.-RECONOZCASE Personería al Doctor LUIS ALFREDO OTERO DIAZ 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.042.422.047 y portador 
de la T.P. # 192303 del Consejo Superior de la Judicatura, como abogado   

para que continúe con el trámite del presente proceso. 
Confiere este poder con todas las facultades amplias y necesarias para que 

actué en las audiencias de que trata el artículo 372 y 373 y subsiguientes 
del Código General de Proceso, y demás actuaciones judiciales que surtan o 
se requieran dentro de la diligencia en el proceso citado en la referencia. 

 
 
NOTÍFIQUESE: Y CUMPLASE. 

 
 

EL JUEZ: 
 

 

CIRO LEON CASTRILLON SANCHEZ                                                                                                                            
Sam. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 46                        

De fecha 01/06/2022 


